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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en
el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y
hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Maria Mercedes Grimaldo Gomez <mgrimaldo@supersalud.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 12:35 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Operador Judicial <operador.judicial@comparta.com.co>; co.publico <co.publico@gdle.com.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 11001–3334–004–2021–00249–00
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN PRIMERA
E.                                                      S.                             D.
 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Radicado No. 11001–3334–004–2021–00249–00
Demandante: Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa Promotora de Salud Subsidiada –
COMPARTA EPS-S.
Demandados: Superintendencia Nacional de Salud.
 
Asunto: Contestación demanda

 
 
Respetado Juez,
 
 
MARÍA MERCEDES GRIMALDO GÓMEZ, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.709.194 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta
profesional No. 147.128 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la
Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con poder general conferido por el doctor JOSÉ MANUEL
SUÁREZ DELGADO, en calidad de Asesor del Despacho del Superintendente Nacional de Salud, tal como consta en
escritura pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 otorgada en la Notaría Setenta y Tres del Circulo de Bogotá, en
ejercicio del traslado concedido por su Despacho procedo a contestar la demanda de la referencia, con
fundamento en los documentos que allegó el demandante para el traslado y con los aportados por la entidad
que represento, lo cual hago en archivos adjuntos,
 
 
Cordialmente,
 
María Mercedes Grimaldo Gómez
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Contra�sta
Dirección Jurídica – Subdirección de Defensa Jurídica
mgrimaldo@supersalud.gov.co
Cel. 3004867822
D: Carrera 68a N.º 24b-10. Torre 3. | Bogotá D.C., Colombia
 
www.supersalud.gov.co
 

    

 

Nota: Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia Nacional de Salud o de sus

autoridades. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado,

cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo a la Superintendencia

Nacional de Salud y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 

Note: The opinions expressed in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official views of the Superintendencia Nacional de Salud or its

authori�es. The informa�on contained in this email is confiden�al and can only be used by the individual or en�ty to which it is addressed. If you are not the authorized recipient, any

reten�on, dissemina�on, distribu�on or copying of this message is prohibited and punishable by law. If you receive this message by mistake, please forward it to the Superintendencia

Nacional de Salud and delete the received message immediately. 

 Deja tu huella y ayúdanos a salvar el planeta. Piénsalo bien antes de imprimir este mensaje y cualquier otro documento. 
 
 
 
 
 

 Deja tu huella y ayúdanos a salvar el planeta. Piénsalo bien antes de imprimir este mensaje y cualquier otro documento.  

Maria Mercedes Grimaldo Gomez 

Oficina Asesora Jurídica 

Contratista 

mgrimaldo@supersalud.gov.co  

t: (571) 744 2000 ext. +22106  

D: Carrera 68a N.º 24b-10. Torre 3. | Bogotá D.C., Colombia  

www.supersalud.gov.co 

Nota: Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Superintendencia Nacional de
Salud o de sus autoridades. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si
no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, favor reenviarlo a la Superintendencia Nacional de Salud y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 

Note: The opinions expressed in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official views of the Superintendencia Nacional de
Salud or its authorities. The information contained in this email is confidential and can only be used by the individual or entity to which it is addressed. If you are not the
authorized recipient, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is prohibited and punishable by law. If you receive this message by mistake,
please forward it to the Superintendencia Nacional de Salud and delete the received message immediately.
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Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2021. 
 
 
Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN PRIMERA 
E.                                                      S.                             D. 
 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Radicado No. 11001–3334–004–2021–00249–00 
Demandante: Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa 
Promotora de Salud Subsidiada – COMPARTA EPS-S. 
Demandados: Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Asunto: Contestación demanda 

 
 
Respetado Juez,  
 
 
MARÍA MERCEDES GRIMALDO GÓMEZ, mayor de edad, residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.709.194 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la 
tarjeta profesional No. 147.128 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en nombre y representación de la Superintendencia Nacional de 
Salud, de conformidad con poder general conferido por el doctor JOSÉ 
MANUEL SUÁREZ DELGADO, en calidad de Asesor del Despacho del 
Superintendente Nacional de Salud, tal como consta en escritura pública 
No. 904 del 28 de febrero de 2020 otorgada en la Notaría Setenta y Tres del 
Circulo de Bogotá, en ejercicio del traslado concedido por su Despacho 
procedo a contestar la demanda de la referencia, con fundamento en los 
documentos que allegó el demandante para el traslado y con los aportados 
por la entidad que represento, lo cual hago en los siguientes términos: 
 
 

 I.- OPORTUNIDAD 
 
De conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2011, el termino de traslado de la demanda se 
empezará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, 
para posteriormente correr el termino de 30 días del traslado que tienen 
para contestar la demanda y asumir los medios de defensa. 

La notificación del auto admisorio se efectuó el día 23 de septiembre de 
2021 empezando a contar los términos el 28 de septiembre de 2021, por lo 
cual la presente contestación se considera OPORTUNA.  
 
 
 



 

 
II.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
1. Al primer hecho es cierto, que la Superintendencia Nacional de Salud, 
expidió la Resolución No. 002259 del 4 de agosto de 2016, por medio de la 
cual ordenó medida preventiva de vigilancia especial a la demandante 
por el termino de un año y dispuso limitar la capacidad para realizar nuevas 
afiliaciones y aceptar traslados. 
 
2. Al segundo hecho es cierto. 
 
3. Al tercer hecho es parcialmente cierto, ya que la Superintendencia 
Delegada de Procesos Administrativos, fue la que ordenó la iniciación del 
procedimiento administrativo sancionatorio SIAD 0910201900071 en contra 
de COMPARTA EPS-S, y formuló el cargo único de presunto incumplimiento 
del numeral 130.7 del articulo 130 de la Ley 1438 de 2011. 
 
4. Al cuarto hecho es cierto, que la Superintendencia Nacional de Salud, 
expidió las Resoluciones No. 002572 del 4 de agosto de 2017, 004082 del 27 
de marzo de 2018 y 10014 del 28 de septiembre de 2018, ordenó la prorroga 
de manera sucesiva el termino de la medida preventiva de vigilancia 
especial a COMPARTA EPS-S. 
 
5. Al quinto hecho es cierto que mediante la Resolución No. 003216 del 13 
de marzo de 2019, la Superintendencia Nacional de Salud revocó 
parcialmente la habilitación de COMPARTA EPS-S en los departamentos de 
Huila, Cundinamarca y Bolívar. 
6. Al sexto hecho es cierto, que COMPARTA EPS-S presentó descargos con 
radicado NUCR 1-2019-217839. 
   
7. Al hecho séptimo es cierto, que la Superintendencia Delegada de 
Procesos Administrativos mediante la Resolución PARL 005423 del 28 de 
mayo de 2019, resolvió sobre pruebas y ordenó correr traslado de 
alegaciones, los cuales fueron radicados por COMPARTA EPS-S con NURC 1-
2019-37994 del 27 de junio de 2019. 
 
8. Al hecho octavo es cierto, que la Superintendencia Nacional de Salud, 
mediante la Resolución No. 010664 del 11 de diciembre de 2019, se resolvió 
una investigación administrativa sancionatoria en contra de COMPARTA EPS-
S, imponiendo una sanción pecuniaria de 100 SMLMV. 
 
9. Al hecho noveno es cierto, que COMPARTA EPS-S con radicado NURC 1-
2020-40492 del 23 de enero de 2020 presentó recurso de reposición y en 
subsidio de apelación en contra de la Resolución No. 010664 del 11 de 
diciembre de 2019.  
 
10. Al hecho décimo es cierto que mediante la Resolución No. PARL 002383 
del 15 de mayo de 2020 confirmó la Resolución No. 010664 del 11 de 
diciembre de 2019, y se concedió el recurso de apelación.  



 

11. Al hecho décimo primero es cierto, que mediante la Resolución No. 
014629 del 9 de diciembre de 2020, el Superintendente Nacional de Salud 
resolvió el recurso de apelación, en el sentido de confirmar las Resoluciones 
No. PARL 002383 del 15 de mayo de 2020 y 010664 del 11 de diciembre de 
2019.  
 
12. Al hecho décimo segundo es cierto. 
 
13. Al hecho décimo tercero, es cierto. 
 
14. Al hecho décimo cuarto, no es cierto, tal como lo expondré en el 
presente escrito los actos administrativos de los cuales se pretende su 
nulidad no están incursos en causales que invaliden su legalidad. 
 
 

III.- A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Manifiesto al Honorable Despacho que me opongo a la prosperidad de 
todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda por 
carecer de fundamentos de orden legal y constitucional y respaldo 
probatorio. Como fundamento de esta oposición, presentaré más adelante 
las razones y fundamentos fácticos y jurídicos en que se sustenta la presente 
defensa, así como las debidas excepciones. 
 

IV.- RAZONES Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA 
 

De la lectura del acápite de los hechos de la demanda, se observa que el 
accionante solicita la nulidad de los actos administrativos expedidos por la 
Superintendencia Nacional de Salud, argumentando que se incurrió en “la 
expedición de estos actos con infracción de las normas en que deberían 
fundarse” y “desproporción de la sanción”.  
 
En consecuencia, se realizará análisis de los actos demandados, así: 
 
- Antecedentes de la actuación administrativa: 
 
Mediante la Resolución No. 002259 del 4 de agosto de 2016 la 
Superintendencia Nacional de Salud, ordenó medida preventiva de 
vigilancia especial a la Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa 
Solidaria de Salud – COMPARTA EPS, y dispuso limitar la capacidad para 
realizar nuevas afiliaciones y aceptar traslados, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1 del Decreto 1184 del 2016, adicionalmente ordenó 
la remoción del Revisor Fiscal y designó como Contralor la firma R.G 
Auditores Ltda. 
 
La Superintendencia Nacional de Salud, a través de la Resolución 003255 del 
1 de noviembre de 2016, revocó parcialmente la habilitación de la 
Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa Solidaria de Salud – COMPARTA 
EPS en el departamento de la Guajira. 
 



 

La Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución 000578 del 
3 de abril de 2017, revocó como Contralor la firma R.G Auditores Ltda, y 
designó a la firma Baker Tilly Colombia Ltda. 
 
La medida de vigilancia especial adoptada con Resolución No. 002259 del 
4 de agosto de 2016 de la Superintendencia Nacional de Salud, fue 
prorrogada mediante las Resoluciones No. 002572 del 4 de agosto de 2017, 
004082 del 17 de marzo de 2018, 010014 del 28 de septiembre de 2018, 
004703 del 26 de abril de 2019, 009464 del 25 de octubre de 2019, 002094 del 
23 de abril de 2020, 012510 del 27 de octubre de 2020, 005213 del 27 de abril 
de 2021, en razón al reiterado incumplimiento en los hallazgos que dieron 
origen a la medida preventiva y sus posteriores prorrogas, así como el 
incumplimiento de ordenes impartidas por la Superintendencia Nacional de 
Salud. 
 
Igualmente se profirió la Resolución 010090 de 2018 “Por la cual se 
establecen condiciones y plazos para realizar la actualización de la 
Autorización de Funcionamiento otorgada mediante la Resolución 121 de 
2006 aclarada por la Resolución 1529 de 2006, a la Cooperativa de Salud 
Comunitaria Empresa Solidaria de Salud – COMPARTA EPS-S, identificada 
con Nit 804.002.105-0 para la operación del régimen Subsidiado del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, y se dictan otras disposiciones”. 
 
Mediante la Resolución 003216 del 13 de marzo de 2019, la Superintendencia 
Nacional de Salud, revocó parcialmente la habilitación de los 
departamentos de Huila, Cundinamarca y Bolívar. 
 
La Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Resolución 09464 del 
25 de octubre de 2019, revocó como Contralor la firma Baker Tilly Colombia 
Ltda, y designó a la firma Caso Auditorías y Consultorías SAS. 
 
Mediante la Resolución No. 202151000124996 del 26 de julio de 2021, la 
Superintendencia Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión inmediata 
de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 
liquidar la COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA SOLIDARIA DE 
SALUD – COMPARTA EPS-S, por el termino de 2 años, designando como 
agente liquidador el señor Faruk Urrutia Jalilie. 
  
 
FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 
 
La Superintendencia Nacional de Salud es un organismo de carácter 
técnico, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, a la cual le 
corresponde ejercer las funciones que legalmente le competen en materia 
de inspección, vigilancia y control, en coordinación con las demás 
autoridades del ramo en lo que a ellas competa dentro del Sistema de 
Seguridad Social en Salud, establecidas en la Ley 100 de 1993, Ley 1438 de 
2011, artículo 6° del Decreto 2462 de 2013, y el  artículo 35 de la Ley 1122 de 
2007. 



 

 
Tales funciones, si bien es cierto están encaminadas al seguimiento, 
monitoreo y evaluación del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
también es cierto que las naturalezas de estas funciones son eminentemente 
jurídicas, técnicas y administrativas, para la protección de los usuarios del 
mismo.     
 
La Superintendencia Nacional de Salud tiene asignadas las funciones de 
inspección, vigilancia y control con el objetivo de velar por la prestación del 
servicio de salud, la eficiencia en la utilización de los recursos fiscales, con 
destino a la prestación de los servicios de salud, así como el cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias para que los sujetos objeto de 
vigilancia cumplan con el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en 
Atención en Salud. 
 
El artículo 4° de la Ley 100 de 1993, desarrolló la Seguridad Social como 
servicio público obligatorio esencial en lo que atañe con el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y organizó el funcionamiento y administración 
de los regímenes Contributivo y Subsidiado, los cuales coexisten 
articuladamente. De igual manera los artículos 154, 230, 233 de la ley en 
mención, le otorgan a la entidad facultades de inspección, vigilancia y 
control respecto a las entidades promotoras de salud cualquiera que sea su 
naturaleza; lo que de ninguna manera implica que la Superintendencia 
Nacional de Salud sea la prestadora de salud o la administradora del riesgo 
de salud, ya éstas son funciones que ejercen las instituciones prestadoras de 
salud y las entidades promotoras de salud. 
 
Para el caso de las superintendencias, y en virtud de que muchas de ellas 
no son mencionadas expresamente en nuestro ordenamiento 
constitucional, es el legislador, en desarrollo de la facultad contenida en el 
numeral 7° del artículo 150 de la Constitución Política, el facultado para 
crear estos organismos, “señalando sus objetivos y estructura orgánica”. 
Sobre dicho carácter reglado ha afirmado la Corte Constitucional: 
 

“Se deduce de los anteriores predicados que el desempeño de las  
competencias atribuidas a algunas superintendencias en lo atinente 
a la inspección, vigilancia y control está condicionado a la cabal 
observancia de las directrices que la ley trace con arreglo a criterios 
estables que, sin embargo, no impiden la actuación ágil y oportuna 
de  estos organismos, encargados de verificar en la práctica la 
transparencia de las operaciones sometidas a su escrutinio, ni enervan 
la flexibilidad por estos requerida para hacer efectivos en las 
situaciones concretas los postulados constitucionales y legales, todo 
lo cual exige que se los dote de los instrumentos y de las atribuciones 
necesarias.1”  

 
Así mismo, las funciones de inspección, vigilancia y control por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud, deben ser ejercidas con el fin de 

 
1 Sentencia Corte Constitucional. C-233 cit. Se resalta. 



 

alcanzar unos objetivos, entre los cuales se encuentran la eficiencia en la 
obtención y aplicación de todos los recursos con destino a la prestación de 
los servicios de salud, la eficiencia en la utilización de los recursos fiscales con 
destino a la prestación de los servicios del Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la oportuna y adecuada liquidación, recaudo, giro, transferencia, 
cobro y utilización de los recursos fiscales y demás arbitrios rentísticos con 
destino a la prestación de los servicios de salud, la cabal, oportuna y 
eficiente explotación de los arbitrios rentísticos que se obtengan de los 
monopolios de loterías, beneficencias que administren loterías, sorteos 
extraordinarios, apuestas permanentes y demás modalidades de juegos de 
suerte y azar; el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
que regulan la prestación de los servicios de salud por parte de las entidades 
de los subsectores oficial y privado del sector salud, y la adopción de 
políticas de inspección y vigilancia  encaminadas a permitir que los entes 
vigilados centren su actividad en la evolución de sanas prácticas y 
desarrollos tecnológicos que aseguren un crecimiento adecuado de las 
mismas. 
 
Ahora, el legislador expresamente ha señalado como sujeto de inspección, 
vigilancia y control por parte de esta Superintendencia, a las Entidades 
Promotoras de Salud y a los prestadores de servicio de salud. 
 
El Sistema General de Seguridad Social, en nuestro ordenamiento y de 
conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política, tiene una doble 
connotación: por un lado, es un servicio público de carácter obligatorio, que 
se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con sujeción 
a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la ley; y por el otro, es un derecho irrenunciable de todos los 
habitantes del territorio nacional. 
 
Así mismo, nuestra Constitución consagra que los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado y que es deber  de éste asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional; señala 
que los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley 
y que podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas o por particulares y que en todo caso aquel 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. (Art. 
365). 
 
Al tenor del artículo 189-22 ibidem, corresponde al Presidente de la 
República  
 

“Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios 
públicos” entre ellos, el de la seguridad social en materia de salud, lo 
cual cumple por intermedio de la Superintendencia Nacional de 
Salud. Esta entidad ejerce las citadas funciones bajo la orientación y 
dirección del Presidente y debe actuar con estricta sujeción a las 
normas constitucionales y legales. Igualmente en su artículo 121 
dispuso que ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones 
distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley”.  



 

 
En este orden de ideas, por mandato Constitucional (artículos 6 y 121), los 
funcionarios públicos sólo pueden hacer lo que la Constitución y la ley les 
permiten, según la competencia asignada y además les está prohibido 
ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley.  
 

V. EXCEPCIONES. 
 
1. INEXISTENCIA DE DESCONOCIMIENTO CAUSAL DE NULIDAD - INFRACCIÓN 
DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍAN FUNDARSE. 
 
Aduce el demandante, que la Superintendencia Nacional de Salud en la 
expedición de las Resoluciones No. PARL 10664 del 11 de diciembre de 2019, 
002383 del 15 de mayo de 2020, y 014629 del 09 de diciembre de 2020, 
incurrió en la causal de infracción de las normas en que deberían fundarse, 
en razón a que el procedimiento sancionatorio y las decisiones que se 
derivaron de él constituyeron una violación a la prohibición de investigar y 
sancionar a una persona por los mismos hechos, que se deduce del 
denominado principio non bis in ídem. 
 
Al respecto debe precisarse, que las actuaciones adoptadas por la 
Superintendencia Nacional de Salud, corresponden a un ejercicio de las 
funciones de inspección, vigilancia y control con el fin de salvaguardar la 
prestación del servicio público de salud y la adecuada gestión financiera 
de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que le 
permiten ordenar a las entidades vigiladas la adopción individual o 
conjunta de las medidas de que trata el artículo 113 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero. 
 
El incumplimiento de las obligaciones que la ley le impone a los actores del 
Sistema de Salud, de acuerdo con su rol y competencias, facultan a la 
Superintendencia Nacional de Salud para adoptar medidas preventivas 
que eviten que las entidades sometidas a su control y vigilancia incurran en 
causal de toma de posesión de sus bienes, haberes y negocios o para 
subsanarla. 
 
El fin de la adopción de la medida preventiva es permitirle a la entidad 
vigilada enervar las causales que dieron origen a la medida y operar su 
objeto social en condiciones óptimas dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, bajo criterios de oportunidad, calidad, 
integralidad, y continuidad. 
 
De conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las 
medidas que se contemplen en materia del ejercicio de las funciones de 
intervención de las entidades sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia podrán incluir, entre otras, las previstas por el artículo 113 
de dicho estatuto, la combinación de cualquiera de las mencionadas u 
otras que se consideren adecuadas en las condiciones que fije el Gobierno. 
Así, el numeral 1º del artículo 113 del EOSF establece la Vigilancia Especial 
(actualmente adoptada a cargo de MEDIMÁS EPS SAS), como una medida 



 

cautelar para evitar que las entidades sometidas al control y vigilancia de 
la Superintendencia incurran en causal de toma de posesión de sus bienes, 
haberes y negocios o para subsanarla.  
Sobre el ejercicio de esta potestad el Consejo de Estado Sala de Consulta 
y Servicio Civil emitió el Concepto 2358 de 12 de diciembre de 20172, en el 
que sostuvo: 

 
 
“Así las cosas, es relevante señalar que el art. 114 del EOSF, 
adicionado por el art. 20 de la Ley 510 de 1999 y el art. 32 de la Ley 
795 de 2003, distingue entre las causales que dan lugar a una medida 
de toma de posesión que se podría denominar “discrecional” y unas 
causales que dan lugar a una medida de toma de posesión 
“obligatoria”. 
 
En relación con las primeras, el numeral 1 del art. 114 preceptúa: 
 
1. Corresponde a la Superintendencia Bancaria tomar posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada 
cuando se presente alguno de los siguientes hechos que, a su juicio, 
hagan necesaria la medida y previo concepto del consejo asesor.    
 
a. Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones;    
 
b. Cuando haya rehusado la exigencia que se haga en debida forma 
de someter sus archivos, libros de contabilidad y demás documentos, 
a la inspección de la Superintendencia Bancaria;     
 
c. Cuando haya rehusado el ser interrogado bajo juramento, con 
relación a sus negocios;     
 
d. Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instrucciones de 
la Superintendencia Bancaria debidamente expedidas;     
 
e. Cuando persista en violar sus Estatutos o alguna ley;   
 
f. Cuando persista en manejar los negocios en forma no autorizada o 
insegura, y     
 
g. Cuando se reduzca su patrimonio neto por debajo del cincuenta 
por ciento (50%) del capital suscrito.     
 
h. Cuando existan graves inconsistencias en la información que 
suministra a la Superintendencia Bancaria que a juicio de ésta no 
permita conocer adecuadamente la situación real de la entidad;     
 

 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente: Édgar González López. Bogotá 
D.C., doce (12) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). Radicación número: 11001-03-06-000-2017-00192-
00(2358) Actor: Ministerio de Salud y Protección Social 



 

i. Cuando la entidad no cumpla los requerimientos mínimos de capital 
de funcionamiento previstos en el artículo 80 de este Estatuto;    
 
j) Cuando incumpla los planes de recuperación que hayan sido 
adoptados. 
 
En relación con las segundas, el numeral 2 del art. 114 ibidem 
establece: 
 
“2. La Superintendencia Bancaria deberá tomar posesión inmediata 
de los bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada, cuando 
se presente alguno de los siguientes hechos:     
 
a) Cuando se haya reducido su patrimonio técnico por debajo del 
cuarenta por ciento (40%) del nivel mínimo previsto por las normas 
sobre patrimonio adecuado;   
  
b) Cuando haya expirado el plazo para presentar programas de 
recuperación o no se cumplan las metas de los mismos, en los casos 
que de manera general señale el Gobierno Nacional, de 
conformidad con el artículo 48, literal i)” 

 
(…) 
 
En todo caso, siempre que se trata de las causales previstas en el 
numeral 1 ibidem, la adopción de la medida de toma de posesión es 
una decisión discrecional de la SNS, que debe estar guiada por el 
objetivo de salvaguardar la adecuada prestación del servicio de 
salud y la correcta gestión financiera de los recursos del SGSSS, 
protegiendo la confianza pública en el sistema. 
 
(…) 
 
En términos generales, la medida de toma de posesión de una 
entidad vigilada por la SNS, sea para administrar o para liquidar, 
cuenta con las siguientes características y requisitos: 
 
(…) 
 
iv) De acuerdo con la remisión realizada por el art. 68 de la Ley 1753 
de 2015 al EOSF, la adopción de la medida de toma de posesión 
puede ser: 
 
a. Discrecional, cuando ante la ocurrencia de una o varias de las 

causales previstas en el numeral 1, del art. 114 del EOSF, la SNS está 
en la facultad de valorar la necesidad y proporcionalidad de 
adoptar la medida de toma de posesión y, 
 

b. Obligatoria, cuando la ocurrencia de la causal obliga a la SNS a 
implementar la medida. 



 

 
(…) 
 
Como se deduce del anterior contexto normativo, la SNS tiene la 
discrecionalidad y no la obligación de adoptar la medida de toma 
de posesión de un agente del SGSSS, cuando se verifique alguna de 
las causales previstas en el numeral 1 del art. 114 ibidem. 
 
(…) 
 
En suma, si bien la decisión de adoptar la medida de toma de 
posesión es un acto discrecional de la SNS, esta no es de carácter 
absoluto o arbitrario; por el contrario, esta discrecionalidad impone a 
la Superintendencia la obligación de valorar en forma razonable y 
proporcional la necesidad y oportunidad de adoptar la medida de 
toma de posesión, previa verificación de los hechos que sustentan la 
medida y teniendo en cuenta los objetivos que se persiguen con esta, 
de conformidad con la ley y el reglamento. 
 
Ahora bien, importa destacar que al tenor del art. 68 de la Ley 1753 
de 2015, la discrecionalidad de la SNS en relación con la medida de 
toma de posesión, también se extiende a la facultad de optar por 
otras medidas de salvamento, antes de adoptar la medida de toma 
de posesión. 
 
(…)  
 
Por lo tanto, ante la ocurrencia de alguna de las causales de toma 
de posesión previstas en el numeral 1 del artículo 114 del EOSF, la SNS 
tiene la obligación de verificar en forma detallada y exhaustiva los 
hechos que sustentan la medida; la necesidad y proporcionalidad de 
su adopción e, incluso, si es conveniente adoptar o no alguna de las 
medidas de salvamento previstas en el art. 113 del EOSF, antes de 
adoptar la medida de toma de posesión. 
 
(…) 
 
i) De conformidad con las causales que permiten adoptar 
discrecionalmente la medida de toma de posesión.  
 
Cualquier incumplimiento de las obligaciones que la ley le impone a 
los actores del Sistema de Salud, de acuerdo con su rol y 
competencias, no genera automáticamente una causal válida para 
la toma de posesión. Siempre que se verifique una de las causales 
previstas en el numeral 1 del art. 114 del EOSF, especialmente la 
relativa a la violación reiterada de las obligaciones que la ley o el 
reglamento le impone a las entidades vigiladas por la SNS, la decisión 
de adoptar la medida de toma de posesión es discrecional de esta 
entidad de vigilancia y control. 
 



 

En todo caso, la decisión de la SNS deberá ser adoptada previa 
comprobación de los hechos que configuran la causal de toma de 
posesión y de un análisis de la necesidad y proporcionalidad de la 
medida, siempre guiada por el objetivo de garantizar la adecuada 
prestación del servicio público de salud y proteger la confianza 
pública en el SGSSS. 
 
ii) De conformidad con las causales que hacen obligatoria la 
adopción de la medida de toma de posesión. 
 
El incumplimiento de las obligaciones que la ley le impone a los 
actores del Sistema de Salud, de acuerdo con su rol y competencias, 
genera automáticamente una causal válida para la toma de 
posesión, siempre que con ese incumplimiento se configure alguna 
de las causales que dan lugar a la obligación de adoptar la medida 
de toma de posesión, de conformidad con el numeral 2 del art. 114 
del EOSF. 

 
(…). 
 
Ahora bien, la adopción de esta medida exige un examen de 
proporcionalidad u razonabilidad, que incluye la posibilidad de 
adoptar otros instrumentos preventivos o de salvamento que podrían 
evitar o precaver la adopción de la medida de toma de posesión, 
específicamente, las medidas de salvamento previstas en el art. 113 
del EOSF. Este examen siempre deberá estar guiado por el objetivo 
de garantizar la adecuada prestación del servicio público de salud y 
la confianza pública en el SGSSS”. 

Conforme a lo anterior, resulta evidente que las decisiones adoptadas por 
la Superintendencia respecto de las medidas especiales son un claro 
ejemplo de ejercicio de la discrecionalidad administrativa de elección3 que 
le permitía adoptar entre diversos cursos de acción posibles para regular la 
situación del transito presentada entre CAFESALUD, SALUDCOOP y 
MEDIMÁS EPS S.A.S., en virtud de los sucesivos planes de reorganización. 
El parámetro legal de las decisiones discrecionales, está dado por el artículo 
44 del C.P.A.C.A., que dispone: 
 

 “Artículo 44. Decisiones discrecionales. En la medida en que el 
contenido de una decisión de carácter general o particular sea 
discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la 
autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de causa.” 

 
A su turno, García de Enterría escribe:  
 

“La discrecionalidad administrativa es esencialmente una libertad de 
elección entre alternativas igualmente justas, o si, se prefiere, entre 
indiferentes jurídicos, porque la decisión se fundamenta normalmente 

 
3 HARMUT MAURER, DERECHO ADMINISTRATIVO, Madrid, Marcial Pons, 2011, p. 124. 



 

en criterios extrajurídicos (de oportunidad, económicos, etc.), no 
incluidos en la Ley y remitidos al juicio subjetivo de la Administración.”4 

 
Un acto discrecional es un acto judicializable, pero el test de razonabilidad 
que el mismo García de Enterría5 precisa, en síntesis, obliga a los siguientes 
pasos: 
 

1) Realidad de los hechos. 
2) La Administración tomo los hechos relevantes o introdujo uno 

irrelevante. 
3) Se ponderó inadecuadamente los valores determinantes. 
4) La ponderación es razonable.  

 
En el fallo impugnado no se observa la utilización de ninguna técnica de 
control de potestades discrecionales como para ameritar la existencia de 
un posible desvío en su ejercicio por la superintendencia. 
 
La decisión de la Superintendencia se ajustó a la aplicación de la normativa 
a unas condiciones fácticas objetivas y probadas que hacen que el 
ejercicio de discrecionalidad haya tenido como medida la razonabilidad.  
 
2. INEXISTENCIA DE DESPROPORCIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Aduce el demandante, que la Superintendencia Nacional de Salud que la 
sanción pecuniaria impuesta equivalente a 100 SMLMV, es 
“desproporcionada, y no se compagina con lo probado en el trámite 
administrativo y lo allí alegado por la entidad promotora”.  
 
Al respecto es precisa señalar que la sanción pecuniaria, se impuso de 
conformidad con los agravantes y atenuantes descritos en el articulo 134 
de la Ley 1438 de 2011, modificado por la Ley 1949 de 2019, no obstante 
para el presente caso, el procedimiento administrativo sancionatorio inició 
en vigencia de las disposiciones de la Ley 1438 de 2011, es decir antes de 
las modificaciones por la Ley 1949 de 2019. 
 
Ante lo cual debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
4 de 1913, que en su tenor literal dispone: 
 

 “ARTICULO  52. La ley no obliga sino en virtud de su promulgación, y 
su observancia principia dos meses después de promulgada. 
 
La promulgación consiste en insertar la ley en el periódico oficial, y se 
entiende consumada en la fecha del número en que termine la 
inserción”. 

 

 
4 EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA Y TOMÁS-RAMÓN FERNÁNDEZ, Curso de Derecho Administrativo, T.I, 
Civitas, 1977, Pág. 458.  
5 Ibídem. Págs. 479 y Sgts. 



 

En este orden de ideas resulta claro que la sanción se impuso conforme al 
articulo 134 de la Ley 1438 de 2011, que al respecto señala: 
 

“ARTÍCULO  134. Dosificación de las multas. Para efectos de graduar 
las multas previstas en la presente ley, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

134.1 El grado de culpabilidad. 

134.2 La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado, en 
especial, respecto de personas en debilidad manifiesta o con 
protección constitucional reforzada. 

134.3 Poner en riesgo la vida o la integridad física de la persona. 

134.4 En función de la naturaleza del medicamento o dispositivo 
médico de que se trate, el impacto que la conducta tenga sobre el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

134.5 El beneficio obtenido por el infractor con la conducta en caso 
que este pueda ser estimado. 

134.6 El grado de colaboración del infractor con la investigación. 

134.7 La reincidencia en la conducta infractora. 

134.8 La existencia de antecedentes en relación con infracciones al 
régimen de Seguridad Social en Salud, al régimen de control de 
precios de medicamentos o dispositivos médicos. 

134.9 Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta y 
los motivos determinantes del comportamiento”. 

Para el caso que nos ocupa, la sanción guarda relación con el cargo 
imputado, ya que logró acreditarse que a 31 de diciembre de 2017, la 
demandante no dio cumplimiento a la orden establecida en el articulo 
segundo de la Resolución 2572 de 2017.  
 
 
3. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS OBJETO DE MEDIO DE 
CONTROL – COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
PARA ADOPTAR MEDIAS IMPUESTAS. 
 
La Superintendencia Nacional de Salud, cumple funciones de inspección, 
vigilancia y control, entre ellas la de “emitir instrucciones a los sujetos 
vigilados sobre la manera como deben cumplir las disposiciones normativas 
que regulan su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten el 
cumplimiento de tales normas y señalar los procedimientos para su cabal 
aplicación” e “impartir y hacer seguimiento a las instrucciones de inmediato 
cumplimiento que se requieran para superar las situaciones, condiciones y 



 

actuaciones  que pongan en peligro inminente la vida o la integridad del 
usuario”(Artículo 6º numeral 4 y 10 del Decreto 2462 de 2013). 
 
En razón a lo anterior, todas las acciones emanadas por la 
Superintendencia Nacional de Salud no se circunscriben a una función 
especifica, sino que por el contrario tienen como marco las definiciones de 
inspección, vigilancia y control consagradas en el articulo 35 de la Ley 1122 
de 2007, así:  
 

“ARTÍCULO 35. DEFINICIONES. Para efectos del presente capítulo de la 
ley, se adoptan las siguientes definiciones: 
 
A. Inspección: La inspección, es el conjunto de actividades y 
acciones encaminadas al seguimiento, monitoreo y evaluación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y que sirven para 
solicitar, confirmar y analizar de manera puntual la información que 
se requiera sobre la situación de los servicios de salud y sus recursos, 
sobre la situación jurídica, financiera, técnica-científica, 
administrativa y económica de las entidades sometidas a vigilancia 
de la Superintendencia Nacional de Salud dentro del ámbito de su 
competencia. 
 
Son funciones de inspección entre otras las visitas, la revisión de 
documentos, el seguimiento de peticiones de interés general o 
particular y la práctica de investigaciones administrativas. 
 
B. Vigilancia: La vigilancia, consiste en la atribución de la 
Superintendencia Nacional de Salud para advertir, prevenir, orientar, 
asistir y propender porque las entidades encargadas del 
financiamiento, aseguramiento, prestación del servicio de salud, 
atención al usuario, participación social y demás sujetos de vigilancia 
de la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las normas 
que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud para el 
desarrollo de este. 
 
C. Control: El control consiste en la atribución de la Superintendencia 
Nacional de Salud para ordenar los correctivos tendientes a la 
superación de la situación crítica o irregular (jurídica, financiera, 
económica, técnica, científico-administrativa) de cualquiera de sus 
vigilados y sancionar las actuaciones que se aparten del 
ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión”. 

  
Para el caso de ordenes de inmediato cumplimiento dirigidas a sujetos 
vigilados, la Superintendencia no solo se encarga de velar por el 
cumplimiento de las normas o de verificar el cumplimiento de los requisitos 
de continuidad en la habilitación, sino que puede entrar a determinar, si 
con las gestiones del sujeto vigilado sobre las cuales tuviere conocimiento 
este ente de supervisión, se puede poder en riesgo la prestación del servicio 
o el incumplimiento de normas al SGSSS. 
 



 

Así, el ámbito de las competencias que ejerce la Superintendencia 
Nacional de Salud, se enfoca en señalado en los ejes del articulo 37 de la 
Ley 1122 de 2007, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 37. EJES DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Para 
cumplir con las funciones de inspección, vigilancia y control la 
Superintendencia Nacional de Salud ejercerá sus funciones teniendo 
como base los siguientes ejes: 
 
1. Financiamiento. Su objetivo es vigilar por la eficiencia, eficacia y 
efectividad en la generación, flujo, administración y aplicación de los 
recursos del sector salud. 
 
2. Aseguramiento. Su objetivo es vigilar el cumplimiento de los 
derechos derivados de la afiliación o vinculación de la población a 
un plan de beneficios de salud. 
 
3. Prestación de servicios de atención en salud pública. Su objetivo es 
vigilar que la prestación de los servicios de atención en salud 
individual y colectiva se haga en condiciones de disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad, en las fases de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 
 
4. Atención al usuario y participación social. Su objetivo es garantizar 
el cumplimiento de los derechos de los usuarios en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, así como los deberes por parte de los 
diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
de igual forma promocionar y desarrollar los mecanismos de 
participación ciudadana y de protección al usuario del servicio de 
salud. 
 
5. Eje de acciones y medidas especiales. <Numeral modificado por el 
artículo 124 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Su 
objetivo es adelantar los procesos de intervención forzosa 
administrativa para administrar o liquidar las entidades vigiladas que 
cumplen funciones de Entidades Promotoras de Salud, Instituciones 
Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y monopolios rentísticos 
cedidos al sector salud no asignados a otra entidad, así como para 
intervenir técnica y administrativamente las direcciones territoriales de 
salud. Tratándose de liquidaciones voluntarias, la Superintendencia 
Nacional de Salud ejercerá inspección, vigilancia y control sobre los 
derechos de los afiliados y los recursos del sector salud. En casos en 
que la Superintendencia Nacional de Salud revoque el certificado de 
autorización o funcionamiento que le otorgue a las Entidades 
Promotoras de Salud o Instituciones Prestadoras de Salud, deberá 
decidir sobre su liquidación. 
 



 

6. Información. Vigilar que los actores del Sistema garanticen la 
producción de los datos con calidad, cobertura, pertinencia, 
oportunidad, fluidez y transparencia. 
 
7. Focalización de los subsidios en salud. Vigilar que se cumplan los 
criterios para la determinación, identificación y selección de 
beneficiarios y la aplicación del gasto social en salud por parte de las 
entidades territoriales”. 

  
Así las cosas, la competencia de la Superintendencia Nacional de Salud 
para impartir ordenes de ejecución inmediata a los sujetos vigilados, y a 
través de dichas decisiones garantizar el cumplimiento de los fines 
encomendados por la constitución y la ley a la Superintendencia, teniendo 
en cuenta los riesgos que se puedan suscitar dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 
 
En este orden de ideas, la decisión adoptada, tuvo en cuenta la situación 
de riesgo que generaban los incumplimientos de dicha EPS, frente al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, de modo que las ordenes de 
ejecución inmediata contenidas en dicho acto administrativo tenían como 
finalidad contribuir efectivamente a superar la situación de riesgo 
detectada, así como aquellos aspectos que ponen a la EPS en situación de 
vigilancia especial.  
 
Si bien la imposición de vigilancia especial, tiene por objeto conjurar o 
superar las situaciones que podrían llevar a la EPS a su liquidación o toma 
de posesión de bienes y haberes, dicha condición no exime a la EPS de 
cumplir la ley y los requerimientos que efectúen las autoridades respecto del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo que las medidas 
cautelares o preventivas que adopta la Superintendencia Nacional de 
Salud, no resultan incompatibles con la facultad de control que ejerce al 
impartir ordenes de ejecución inmediata a los sujetos vigilados. 
 
Ahora bien, frente a los conceptos e informes que sustentaron los actos 
administrativos debe precisarse que de la adopción de decisiones se 
fundamenta en la protección del servicio público esencial a la salud, 
relacionado con las finalidades del Estado Social del Derecho, en 
concordancia con los artículos 35, 36 y 39 de la Ley 1122 de 2007, que 
disponen: 
 

“ARTÍCULO 35. DEFINICIONES. Para efectos del presente capítulo de la 
ley, se adoptan las siguientes definiciones: 
 
A. Inspección: La inspección, es el conjunto de actividades y 
acciones encaminadas al seguimiento, monitoreo y evaluación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y que sirven para 
solicitar, confirmar y analizar de manera puntual la información que 
se requiera sobre la situación de los servicios de salud y sus recursos, 
sobre la situación jurídica, financiera, técnica-científica, 
administrativa y económica de las entidades sometidas a vigilancia 



 

de la Superintendencia Nacional de Salud dentro del ámbito de su 
competencia. 
 
Son funciones de inspección entre otras las visitas, la revisión de 
documentos, el seguimiento de peticiones de interés general o 
particular y la práctica de investigaciones administrativas. 
 
B. Vigilancia: La vigilancia, consiste en la atribución de la 
Superintendencia Nacional de Salud para advertir, prevenir, orientar, 
asistir y propender porque las entidades encargadas del 
financiamiento, aseguramiento, prestación del servicio de salud, 
atención al usuario, participación social y demás sujetos de vigilancia 
de la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las normas 
que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud para el 
desarrollo de este. 
 
C. Control: El control consiste en la atribución de la Superintendencia 
Nacional de Salud para ordenar los correctivos tendientes a la 
superación de la situación crítica o irregular (jurídica, financiera, 
económica, técnica, científico-administrativa) de cualquiera de sus 
vigilados y sancionar las actuaciones que se aparten del 
ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión. 
 
ARTÍCULO 36. SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. 
Créase el Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud como un conjunto de normas, 
agentes, y procesos articulados entre sí, el cual estará en cabeza de 
la Superintendencia Nacional de Salud de acuerdo con sus 
competencias constitucionales y legales, sin perjuicio de las 
facultades asignadas al Instituto Nacional de Salud y al Invima. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 39. OBJETIVOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus 
atribuciones de inspección, vigilancia y control, desarrollará, además 
de los señalados en otras disposiciones, los siguientes objetivos: 
 
a) Fijar las políticas de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud; 
 
b) Exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio 
público esencial de Seguridad Social en Salud; 
 
c) Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y promover el mejoramiento 
integral del mismo; 
 
d) Proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al 
aseguramiento y al acceso al servicio de atención en salud, individual 



 

y colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y estándares de calidad en las fases de promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación en salud; 
 
e) Velar porque la prestación de los servicios de salud se realice sin 
ningún tipo de presión o condicionamiento frente a los profesionales 
de la medicina y las instituciones prestadoras de salud; 
 
f) Velar por la eficiencia en la generación, recaudo, flujo, 
administración, custodia y aplicación de los recursos con destino a la 
prestación de los servicios de salud; 
 
g) Evitar que se produzca el abuso de la posición dominante dentro 
de los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
 
h) Promover la participación ciudadana y establecer mecanismos de 
rendición de cuentas a la comunidad, que deberá efectuarse por lo 
menos una vez al año, por parte de los actores del Sistema”. 

 
En ejercicio de las atribuciones que la ley otorga a la Superintendencia 
Nacional de Salud, y las limitaciones que comporta el servicio público de 
salud, se sustenta la adopción de decisiones por parte de dicho ente de 
control, al exigir la observancia de los fundamentos del servicio publico 
esencial y en consecuencia satisface el cumplimiento de las finalidades del 
Estado y la primacía del interés general, establecida en la Constitución 
Política y la Ley.  
 
 
 
4. SOBRE LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE VIGILANCIA ESPECIAL. 
 
Al respecto es de señalar que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
señala que las medidas que se contemplen en materia del ejercicio de las 
funciones de intervención de las entidades sujetas al control y vigilancia de 
la Superintendencia podrán incluir, entre otras, las previstas por el artículo 
113 de dicho estatuto, la combinación de cualquiera de las mencionadas u 
otras que se consideren adecuadas en las condiciones que fije el Gobierno.  
 
Así, el numeral 1º del artículo 113 del EOSF establece la Vigilancia Especial 
como una medida cautelar para evitar que las entidades sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia incurran en causal de toma de 
posesión de sus bienes, haberes y negocios o para subsanarla.  
 
La adopción de dicha medida cautelar permite a la Superintendencia 
entrar a determinar los requisitos que la entidad deberá observar para su 
funcionamiento, con el fin de enervar, en el término más breve posible, la 
situación que le ha dado origen. 
 



 

Sobre el ejercicio de esta potestad el Consejo de Estado Sala de Consulta y 
Servicio Civil emitió el Concepto 2358 de 12 de diciembre de 20176, en el 
que sostuvo: 
 

“Así las cosas, es relevante señalar que el art. 114 del EOSF, adicionado 
por el art. 20 de la Ley 510 de 1999 y el art. 32 de la Ley 795 de 2003, 
distingue entre las causales que dan lugar a una medida de toma de 
posesión que se podría denominar “discrecional” y unas causales que 
dan lugar a una medida de toma de posesión “obligatoria”. 
 
En relación con las primeras, el numeral 1 del art. 114 preceptúa: 
 
1. Corresponde a la Superintendencia Bancaria tomar posesión 
inmediata de los bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada 
cuando se presente alguno de los siguientes hechos que, a su juicio, 
hagan necesaria la medida y previo concepto del consejo asesor.    
 
a. Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones;    
 
b. Cuando haya rehusado la exigencia que se haga en debida forma 
de someter sus archivos, libros de contabilidad y demás documentos, 
a la inspección de la Superintendencia Bancaria;     
 
c. Cuando haya rehusado el ser interrogado bajo juramento, con 
relación a sus negocios;     
 
d. Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instrucciones de la 
Superintendencia Bancaria debidamente expedidas;     
 
e. Cuando persista en violar sus Estatutos o alguna ley;   
 
f. Cuando persista en manejar los negocios en forma no autorizada o 
insegura, y     
 
g. Cuando se reduzca su patrimonio neto por debajo del cincuenta 
por ciento (50%) del capital suscrito.     
 
h. Cuando existan graves inconsistencias en la información que 
suministra a la Superintendencia Bancaria que a juicio de ésta no 
permita conocer adecuadamente la situación real de la entidad;     
 
i. Cuando la entidad no cumpla los requerimientos mínimos de capital 
de funcionamiento previstos en el artículo 80 de este Estatuto;    
 
j) Cuando incumpla los planes de recuperación que hayan sido 
adoptados. 

 
6 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente: Édgar González López. Bogotá D.C., 
doce (12) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). Radicación número: 11001-03-06-000-2017-00192-
00(2358) Actor: Ministerio de Salud y Protección Social. 



 

 
En relación con las segundas, el numeral 2 del art. 114 ibidem 
establece: 
 
“2. La Superintendencia Bancaria deberá tomar posesión inmediata 
de los bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada, cuando se 
presente alguno de los siguientes hechos:     
 
a) Cuando se haya reducido su patrimonio técnico por debajo del 
cuarenta por ciento (40%) del nivel mínimo previsto por las normas 
sobre patrimonio adecuado;   
  
b) Cuando haya expirado el plazo para presentar programas de 
recuperación o no se cumplan las metas de los mismos, en los casos 
que de manera general señale el Gobierno Nacional, de conformidad 
con el artículo 48, literal i)” 
 
(Subraya la Sala) 
 
(…) 
 
En todo caso, siempre que se trata de las causales previstas en el 
numeral 1 ibidem, la adopción de la medida de toma de posesión es 
una decisión discrecional de la SNS, que debe estar guiada por el 
objetivo de salvaguardar la adecuada prestación del servicio de 
salud y la correcta gestión financiera de los recursos del SGSSS, 
protegiendo la confianza pública en el sistema. 
 
(…) 
 
En términos generales, la medida de toma de posesión de una 
entidad vigilada por la SNS, sea para administrar o para liquidar, 
cuenta con las siguientes características y requisitos: 
 
(…) 
 
iv) De acuerdo con la remisión realizada por el art. 68 de la Ley 1753 
de 2015 al EOSF, la adopción de la medida de toma de posesión 
puede ser: 
 
c. Discrecional, cuando ante la ocurrencia de una o varias de las 

causales previstas en el numeral 1, del art. 114 del EOSF, la SNS está 
en la facultad de valorar la necesidad y proporcionalidad de 
adoptar la medida de toma de posesión y, 
 

d. Obligatoria, cuando la ocurrencia de la causal obliga a la SNS a 
implementar la medida. 

 
(…) 
 



 

Como se deduce del anterior contexto normativo, la SNS tiene la 
discrecionalidad y no la obligación de adoptar la medida de toma de 
posesión de un agente del SGSSS, cuando se verifique alguna de las 
causales previstas en el numeral 1 del art. 114 ibidem. 
 
(…) 
 
En suma, si bien la decisión de adoptar la medida de toma de 
posesión es un acto discrecional de la SNS, esta no es de carácter 
absoluto o arbitrario; por el contrario, esta discrecionalidad impone a 
la Superintendencia la obligación de valorar en forma razonable y 
proporcional la necesidad y oportunidad de adoptar la medida de 
toma de posesión, previa verificación de los hechos que sustentan la 
medida y teniendo en cuenta los objetivos que se persiguen con esta, 
de conformidad con la ley y el reglamento. 
 
Ahora bien, importa destacar que al tenor del art. 68 de la Ley 1753 
de 2015, la discrecionalidad de la SNS en relación con la medida de 
toma de posesión, también se extiende a la facultad de optar por 
otras medidas de salvamento, antes de adoptar la medida de toma 
de posesión. 
 
(…)  
 
Por lo tanto, ante la ocurrencia de alguna de las causales de toma de 
posesión previstas en el numeral 1 del artículo 114 del EOSF, la SNS tiene 
la obligación de verificar en forma detallada y exhaustiva los hechos 
que sustentan la medida; la necesidad y proporcionalidad de su 
adopción e, incluso, si es conveniente adoptar o no alguna de las 
medidas de salvamento previstas en el art. 113 del EOSF, antes de 
adoptar la medida de toma de posesión. 
 
(…) 
 
i) De conformidad con las causales que permiten adoptar 
discrecionalmente la medida de toma de posesión.  
 
Cualquier incumplimiento de las obligaciones que la ley le impone a 
los actores del Sistema de Salud, de acuerdo con su rol y 
competencias, no genera automáticamente una causal válida para 
la toma de posesión. Siempre que se verifique una de las causales 
previstas en el numeral 1 del art. 114 del EOSF, especialmente la 
relativa a la violación reiterada de las obligaciones que la ley o el 
reglamento le impone a las entidades vigiladas por la SNS, la decisión 
de adoptar la medida de toma de posesión es discrecional de esta 
entidad de vigilancia y control. 
 
En todo caso, la decisión de la SNS deberá ser adoptada previa 
comprobación de los hechos que configuran la causal de toma de 
posesión y de un análisis de la necesidad y proporcionalidad de la 



 

medida, siempre guiada por el objetivo de garantizar la adecuada 
prestación del servicio público de salud y proteger la confianza 
pública en el SGSSS. 
 
ii) De conformidad con las causales que hacen obligatoria la 
adopción de la medida de toma de posesión. 
 
El incumplimiento de las obligaciones que la ley le impone a los 
actores del Sistema de Salud, de acuerdo con su rol y competencias, 
genera automáticamente una causal válida para la toma de 
posesión, siempre que con ese incumplimiento se configure alguna de 
las causales que dan lugar a la obligación de adoptar la medida de 
toma de posesión, de conformidad con el numeral 2 del art. 114 del 
EOSF. 

 
(…). 
 
Ahora bien, la adopción de esta medida exige un examen de 
proporcionalidad u razonabilidad, que incluye la posibilidad de 
adoptar otros instrumentos preventivos o de salvamento que podrían 
evitar o precaver la adopción de la medida de toma de posesión, 
específicamente, las medidas de salvamento previstas en el art. 113 
del EOSF. Este examen siempre deberá estar guiado por el objetivo de 
garantizar la adecuada prestación del servicio público de salud y la 
confianza pública en el SGSSS”. 

 
Conforme a lo anterior, resulta evidente que la decisión de la medida de 
vigilancia especial, corresponde a la discrecionalidad de la 
Superintendencia Nacional de Salud, que basada en juicios de 
proporcionalidad y razonabilidad consideró que dicha medida cautelar, 
resultaba idónea para COMPARTA EPS-S. 
 
La vigilancia especial cuenta con unas características particulares en la 
regulación que se entra a precisar en el marco de las atribuciones en 
materia de la prestación del servicio público de salud, del derecho a la salud 
y de la protección de los recursos del Sistema, así: 
 
i) Esta Superintendencia, es plenamente autónomo para señalar los 
requisitos que la entidad deberá observar para su funcionamiento, sin que 
se encuentre limitado o le esté prohibido por disposición alguna, adoptar u 
ordenar al vigilado objeto de la medida de vigilancia especial, cualquier 
previsión que considere pertinente para su funcionamiento durante la 
medida o cualquiera de sus prórrogas.  
 
ii) No existe limitación en la regulación para que esta Entidad durante la 
medida de vigilancia especial o sus prórrogas, pueda ordenar previsiones o 
requisitos a la entidad objeto de la medida para su funcionamiento, sean 
estas adicionales, complementarias o conexas a las inicialmente definidas, 
pues el Legislador quiso dejar un amplio margen de acción al ente 
encargado de su imposición en función de las circunstancias de cada caso, 



 

del avance o no en las metas para llegar al 100% o de la presencia u 
ocurrencia de otros factores de riesgo que deban corregirse y se adviertan 
durante la medida e incluso también, cuando en desarrollo de las funciones 
habituales de Inspección Control y Vigilancia se observa que una entidad 
debe elaborar un plan de mejoramiento. 
 
iii) La imposición de la medida de vigilancia especial NO tiene un término 
mínimo ni máximo establecido en la Ley, siendo la única previsión normativa 
la de que, se intenten subsanar las situaciones en el término más breve 
posible. 
 
La previsión del Legislador de “brevedad”, no se refiere a un periodo 
especifico, precisamente porque en cada caso particular, en función del 
avance o retroceso, los resultados positivos o no, se deberá entrar a 
determinar la suficiencia de la medida, su suspensión, terminación o 
prórroga, o la necesidad de hacer una aplicación simultanea de cualquiera 
otra de las previstas en el artículo 113; 
 
Tampoco quiso indicar el Legislador que por haberse optado por ejemplo 
por la vigilancia especial, se limite o se prohíba de forma posterior o 
simultánea la imposición de otras medidas, entre ellas incluso, de la toma de 
posesión inmediata de los bienes haberes y negocios para liquidar. 
 
iv) Las medidas especiales se adoptan con fundamento en un concepto 
técnico de la Superintendencia Delegada de Medidas Especiales, revisado 
por el Comité de Medidas Especiales y que luego es acogido por el 
Despacho del Superintendente Nacional de Salud.  
 
Dicho concepto consolida, analiza, contrasta, evalúa y verifica la certeza o 
no de los datos enviados en los informes previos sobre la situación de las 
entidades vigiladas. Pero además la Delegada de Medidas Especiales tiene 
en cuenta las mediciones que sobre el desempeño de las aseguradoras y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para su funcionamiento han 
hecho las demás delegadas de la Superintendencia. 
 
Luego de lo anterior se solicita a la entidad objeto de la medida adoptar 
acciones correctivas a través de un Plan de Acción o de Mejoramiento, que 
incluyen por supuesto incorporar los hallazgos con el fin de mejorarlos, sin 
perjuicio de que ciertas irregularidades puedan dar lugar a la apertura de 
las investigaciones y la imposición de las sanciones a que haya lugar.  

En consecuencia, existe evidencia de que una vez impuesta la medida 
cautelar de vigilancia especial la entidad viene trabajando para dar 
cumplimiento a las metas y superar otras deficiencias en las que deberá 
continuar trabajando, hasta la plena satisfacción de las obligaciones que le 
corresponden como actor del Sistema y responsable de las funciones 
indelegables del aseguramiento7. 

 
7 Entre ellas la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación de los 
servicios para que garantice el acceso efectivo; la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de 



 

 
Así, la medida de vigilancia especial se mantiene mientras se cumplan las 
metas y se superen las deficiencias, siendo una decisión razonable y 
ajustada a la finalidad de proteger los derechos de los usuarios, garantizar 
la primacía de los intereses generales y la sujeción al bloque de legalidad y 
demás preceptos del ordenamiento jurídico según la regulación lo autoriza, 
decisión que está sustentada en un concepto técnico y es proporcional 
atendiendo a los hechos que le sirven de causa. Es entonces un mecanismo 
que permite promover la adecuada prestación del servicio de salud y 
proteger la confianza pública en el sistema8 mientras se superan 
plenamente todos los hallazgos. 
 
v) Con referencia a las medidas previstas en el artículo 113, es necesario 
distinguir el tipo de decisiones que la Superintendencia puede adoptar 
frente a la Toma de Posesión, es decir, una vez inicia la ejecución de dicha 
medida y, los tipos de decisiones que con mayor amplitud en su 
determinación le habilitó la regulación, cuando ejerce las demás medidas 
preventivas de la Toma de Posesión de que trata el mismo artículo 113, como 
es el caso de la medida de Vigilancia Especial. 
 
Al respecto el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 sobre los tipos de decisiones 
a adoptar durante la ejecución de la Toma de Posesión distingue entre las 
medidas preventivas obligatorias y las preventivas facultativas. Es decir que, 
en el marco de la ejecución de la Toma de Posesión, si existe una 
enumeración de referencia por lo que se puede optar por medidas 
preventivas obligatorias o facultativas. 
 
Por el contrario, para las medidas preventivas de la Toma de Posesión como 
la Vigilancia Especial, el Legislador no elaboró una enumeración de 
referencia sino en general dispuso en cabeza del esta Superintendencia, la 
determinación de los requisitos que la entidad vigilada deberá observar 
para su funcionamiento, con el fin de enervar, en el término más breve 
posible, la situación que le ha dado origen, lo que incluye adoptar cualquier 
previsión que se relacione y ajuste con la falencia evidenciada , para tratar 
de corregirla.  
 
Dicha determinación puede incluir cualquier requisito o previsión que se 
relacione con las deficiencias advertidas, incluyendo la remoción del revisor 
fiscal y la designación de un Contralor, cuando las circunstancias lo 
ameritan, aspecto que fue establecido en el artículo 26 de la Ley 1797 de 
2016, que indica que en aplicación de las medidas contenidas en los 

 
salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores, asumiendo el riesgo transferido 
por sus usuarios y cumpliendo con las obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 
 
8 Así lo prevé la Ley 100 de 1993 “Artículo 230. Parágrafo 1°. El Gobierno reglamentará los procedimientos de 
fusión, adquisición, liquidación, cesión de activos, pasivos y contratos, toma de posesión para administrar o 
liquidar y otros mecanismos aplicables a las entidades promotoras y prestadoras que permitan garantizar la 
adecuada prestación del servicio de salud a que hace referencia la presente Ley, protegiendo la confianza 
pública en el sistema. 



 

artículos 113 y 115 del EOSF se podrá designar un Contralor con los requisitos 
del EOSF (num. 4, 6 art. 295 EOSF).  
 
En resumen, a través de la Vigilancia Especial se pueden ejercer, además, 
las atribuciones generales del ejercicio de la actividad de control de la 
Superintendencia, ordenar los correctivos tendientes a la superación de la 
situación crítica o irregular (jurídica, financiera, económica, técnica, 
científico-administrativa) de cualquiera de los vigilados, según lo previsto en 
el artículo 35 de la Ley 1122 de 2007. 

  
5.- EXCEPCIÓN GENERICA 
 

Solicito respetuosamente al Honorable Juez, se sirva declarar probadas, las 
excepciones propuestas y todas aquellas excepciones de mérito que no 
hubiesen sido presentadas, pero que hayan sido de acuerdo con la ley, 
debidamente probadas dentro del proceso que nos ocupa, de 
conformidad con el aforismo latino IURA NOVIT CURIA. 

 
VI.- PETICIÓN 

 
Como consecuencia de todo lo anterior, solicito muy respetuosamente al 
Honorable Juez que, con base en los argumentos planteados, se declaren 
probadas las excepciones propuestas, se desestimen todas las pretensiones 
de la demanda en cuanto a mi representada, y, en consecuencia, se le 
desvincule del presente proceso. 

 
 

VII.- PRUEBAS. 
 
Se aporta el expediente contentivo del procedimiento administrativo 
sancionatorio, en archivo digital.  
 
 

VIII.- ANEXOS. 
 
1. Poder general a mí conferido por el doctor José Manuel Suárez Delgado, 
Asesor del Despacho del Superintendente Nacional de Salud, que consta en 
Escritura Pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 otorgada en la Notaría 
Setenta y Tres del Circulo de Bogotá. 
 
2. Las relacionadas en el acápite de pruebas. 
 

IX.- NOTIFICACIONES 
 

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones en la Superintendencia 
Nacional de Salud ubicada en la en la Carrera 68a No. 24b – 10 Torre 3 Plaza 



 

Claro, celular 3004867822, correo electrónico 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co y 
mgrimaldo@supersalud.gov.co  
 
Del Honorable Juez,  
 
 
 
Atentamente,  

 
 
 

____________________________________ 
MARÍA MERCEDES GRIMALDO GÓMEZ 
C. C. No. 52.709.194 de Bogotá 
T. P. No. 147.128 del C S J. 
 
 
 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































